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Finca número 2.362, tomo 2.466, libro 45,
folio 168. Superficie: 10.000 metros cuadrados.

Finca número 2.363, tomo 2.466, libro 45,
folio 170. Superficie: 11.041 metros cuadrados.

Finca número 2.364, tomo 2.466, libro 45,
folio 172. Superficie: 10.100 metros cuadrados.

Esta primera subasta se celebrará a las diez horas
del día 22 de febrero del 2000, en este Juzgado
sito en calle Terreres, número 34, de esta localidad,
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.010.370
pesetas, por todo el lote , sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente los licitadores, el 20 por 100
del tipo del remate, en el Banco Bilbao Vizcaya
de esta localidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá adjudi-
carse la subasta en calidad de ceder el remate a
un tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, y acompañando el mismo resguardo
del ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya de la cantidad
que deba consignarse.

Quinta.—Para el supuesto de que resultase desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de marzo del 2000, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100
de la primera. Y para el caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 19 de abril del 2000, a las
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Sexta.—Se reservará en depósito y a instancia del
actor, las consignaciones de los postores rematantes
y que lo admitan en el acto y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si, el primer
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—En el caso de que alguna de las subastas
no pudiese celebrarse en los días señalados por cau-
sas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se cele-
brará el siguiente día hábil, a excepción de los sába-
dos, a la misma hora y en el lugar indicado y así
sucesivamente hasta su celebración.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena.—Los títulos de propiedad de las fincas
no constan en los autos ni se ha suplido su falta
a instancia del acreedor.

Sirva el presente edicto de notificación de la subas-
ta al demandado a los efectos prevenidos en la Ley
para el caso de que no fuese hallado en su domicilio
o fuese ignorado su paradero.

Dado en Figueres a 22 de diciembre de 1999.—El
Secretario.—1.244.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Fuen-
girola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 78/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Montes de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(UNICAJA), contra don Pascual Sánchez García
y doña Benedicta Moyano Godoy, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien

que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de febrero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2922, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de abril
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 82. Local destinado a tienda, situa-
do en el conjunto urbanístico denominado «Pueblo
Girasol I», edificio E, escalera F, que consta de
planta baja y sótano, sito en el término de Fuen-
girola. Se sitúa en dos niveles: Nivel tres o de planta
baja y nivel dos o de planta sótano. En planta baja
o nivel tres, tiene una superficie construida de 127
metros 67 decímetros cuadrados, y una superficie
útil de 82 metros 96 decímetros cuadrados. En plan-
ta sótano o nivel dos, tiene una superficie construida
de 73 metros 76 decímetros cuadrados, y una super-
ficie útil de 61 metros 62 decímetros cuadrados.
Cuota de participación: 1,5308 por 100. Inscripción:
La finca se encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad de Fuengirola, libro 661, tomo 1.291,
folio 89, finca 33.688, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas.

Dado en Fuengirola a 9 de noviembre de
1999.—El Magistrado-Juez, Antonio Villar Cas-
tro.—El Secretario.—721.$

GIRONA

Edicto

Doña Isabel Jiménez Martínez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 149/1999-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don David Mercader
Domenech y doña Anna Terradas Maruny, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1664, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 14 de marzo de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 11 de abril
de 2000, a las diez treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar en Cerviá de Ter, avenida
Catalunya, sin número, desarrollada en planta baja
y piso, comunicados con escalera interior. En planta
baja, con superficie de 80 metros 50 decímetros
cuadrados, se sitúan porche, garaje, almacén y arran-
que de escalera. En planta piso, con una superficie
de 95 metros cuadrados, se sitúa recibidor, paso
distribuidor, comedor-estar con terraza, cocina, tres
habitaciones y cuarto de baño. Está dotada de las
instalaciones y servicios adecuados y cubierta de
teja árabe a doble vertiente. Linda: Al frente, sur,
carretera nueva de l’Estartit a Medinyá, hoy avin-
guda Catalunya; derecha, entrando, este, María Mar-
tí Negre, Miquel Payet y Ginés Batlle; izquierda,
oeste, Ginés Mitjá o casa Arany, y fondo, norte,
resto de su procedencia.

Inscripción: Finca 1.740 del Registro de Girona
número 2, obrante al folio 154, libro 36 de Cerviá
de Ter, inscripción octava.

Tipo de subasta: 16.400.000 pesetas.

Dado en Girona a 13 de noviembre de 1999.—La
Secretaria judicial, Isabel Jiménez Martínez.—760.$


